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Comrs¡on de ReQuléción

de Comunrrac'iones

REPÚBLICA OE COLOMBIA

RESoLUCTóNruo. 489 I DE2o16

" Por la cual se modifica el l¡teral (c) del formato 16 de la Resolución CRC 3496 de 2011'

LA COMISIÓN DE REGULACIóN DE COMUNICACIONES

En ejerc¡cio de sus facultades legales, conferidas por la Ley 1341 de 2009, y de conform¡dad
con lo d¡spuesto en la Decis¡ón 462 de la Comunidad And¡na, y

CONSIDERANDO

Que de conform¡dad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009,
dentro de las funciones generales que le fueron confer¡das a la CRC se encuentra la de promover
y regular la libre competenc¡a para Ia provisión de los servicios de redes y serv¡cios de las
telecomun¡cac¡ones, y además, la de preven¡r conductas desleales y prácticas comerciales
restrictivas.

Que en ejercicio de las facultades reconocidas en el numeral 19 del artículo 22 de la Ley 1341 de
2009, esta Com¡s¡ón tiene la potestad de requer¡r para el cumpl¡m¡ento de sus funciones
información amplia, exacta, veraz y oportuna a los proveedores de redes y servic¡os de
comun¡cac¡ones a los que hace referencia la Ley en menc¡ón.

Que mediante la Resolución CRC 4775 de 2015, esta Comisión modificó el formato 16 de la
Resolución CRC 3496 de 2011, adicionando a d¡cho formato los literal (A) V (C), los cuales
permitirán contar con ¡nformac¡ón referente a las condiciones de acceso a la fibra oscura y la
capac¡dad de transporte de señales entre nodos de las redes de transporte óptico que conectan
mun¡c¡p¡os, así como también el uso de dicha ¡nfraestructura por parte de terceros.

Que de acuerdo con lo definido en la Resolución CRC 4776 de 2015, el reporte de los literales (A)
y (B) del formato 16 tiene una periodicidad trimestral, y la primera entrega deberá realizarse con
la información correspond¡ente al pr¡mer trimestre de 2016. Por su parte, la ¡nformación referente
al literal (C) del citado formato, deberá realizarse qu¡nce (15) días después de presentarse
adiciones o modificaciones de las cond¡ciones contractuales.

Que con posterioridad a la expedición de la Resolución 4776 de 2075, la Comisión recibió
observaciones sobre d¡cha norma referentes a la imposib¡lidad de realizar el repofte a través del
literal (C) del formato 16 al que se hace referencia en la misma, toda vez que las condiciones
contractuales pactadas por los proveedores de redes y servic¡os telecomunicaciones que tienen el control,
la prop¡edad, la poses¡ón, la tenencia, o que a cualquier título ejercen derechos sobre las redes de transporte
entre los diferentes munic¡p¡os del país con sus cl¡entes, requieren que se defina, para algunos casos,
un valor por pago inicial y valores mensuales de operación y manten¡m¡ento, bajo figuras
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comerciales tales como como el Derecho Irrevocable de Uso (IRU), las cuales hacen parte de
esquemas de negocios usados para la renta de capacidad de fibra óptica y de fibra oscura.

Que a partir de las observaciones recibidas, esta Comisión efectuó una revisión de las
modificaciones introducidas por la Resolución CRC 4776de 2015 al literal (C) delformato 16 de
la Resolución CRC 3496 de 2011, identificando la necesidad de realizar ajustes para precisar la

información que debe ser reportada dentro de dicho formato, a fin de identificar diferentes
modalidades de negociación de los acuerdos, así como también de precisar la fecha a partir de
la cual deberá realizarse el primer reporte con la información total de los contratos suscritos.

Que en el marco de la revisión adelantada por la CRC, se observó que el literal (c) del Formato
16, que establece la obligación de repoftes de valores de los contratos, no establece de manera
precisa el tratamiento que debe darse para efectos del reporte a los contratos suscritos en dólares
americanos, por lo cual se requiere definir la tasa de cambio aplicable a los valores repoftados,
de forma tal que la información pueda ser comparable.

Que el artículo 2 de la Resolución CRT 1596 de 2006 estableció que no se aplican las disposiciones
sobre publicidad y participación en la expedición de regulación de carácter general previstas en
el artículo 2.2.13.3.2 del Decreto 1078 de 20151, cuando versan sobre la determinación de
obligaciones de reporte de información a través del Sistema de Información Unificado del Sector
de las Telecomunicaciones -SIUST-, sobre trámites ya existentes en la regulaciónr.

Que mediante el artículo 10 de la Resolución CRC 3496 de 2011, en aplicación de los principios
de celeridad y eficacia de las actuaciones administrativas, la Sesión de Comisión de la Comisión
de Regulación de Comunicaciones delegó en su Director Ejecutivo, previa aprobación del Comité
de Comisionados, la expedición de todos los actos administrativos que requieran ser proferidos a

fin de mantener actualizados los Formatos de Reporte de Información.

Que la presente resolución fue presentada en el Comité de Comisionados del 29 de febrero de
2016 y aprobada en dicha instancia, según consta en Acta No. 1030.

En viftud de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Modificar el literal (C) del Formato 16 de la Resolución CRC 3496 de 2011, cuya
información deberá ser repoftada a través del Sistema Integral de Información - Colombia TIC-
Dicho formato quedará de la siguiente manera:

"C. Uso de la infraestructura de fibra óptia por parte de terceros

1 z 3 4

PRST Tipo de contrato
Durac¡ón del

contrato

Valor del contrato

Valor total del contrato Seruicios contratados Valor por cada servicio

Fecha

¡nic¡o

Fecha

fin

Valor inicial Valor mensual

Proveedorde Redes y *rvicios de Telecomuniaciones -PRST-: NIT.del PRST que tiene
contratado algún seruicio a través de la infraestructura de la Red de Fibra Optica del PRST que
tiene el control, la propiedad, la posesión, la tenencra, o que a cualquier título ejerce derechos
sobre la respectiva red de transpofte entre diferentes municipios del país.

Tipo contra to : Rela ción contra ctua I esta blecida :
Opción 1. Derecho hevocable de Uso (IRU)
Opción 2. Arendamiento o "Lease"
Opción 3. Acuerdo Marco

1 " Por el cual se exp¡de et Decreto Único Regtamentar¡o det Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
establece las reglas mínimas para garant¡zar la divu/gación y la participación en las dctuac¡ones de las Comisiones de
Regulaciórl'
2 En razón de la mencionada excepción legal, no requiere efectuarse el análisis correspondiente al procedimiento de
abogacía de la competencia de que trata el artículo 7 de la Ley 1340 de 2009 y el Decreto 2897 de2OlO.

7.

2.
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3. Duración del contrato: Plazo contradual establec¡do entre las pafteE durante elcual el tercero
hará uso de la ¡nfraestrudura de la Red de F¡bra ópt¡ca del PRST que t¡ene el controL la
prop¡edad, la poses¡ón, la tenenc¡a, o que a cualqu¡er título ejerza derechos sobre la respectiva
red de transpofte entre d¡ferentes munic¡p¡os del pdís. El plazo debe ser relac¡onado en meses.
En caso de no ex¡st¡r una fecha de f¡nal¡mc¡ón del contratq se deberá ¡nd¡car d¡cha cond¡c¡ón
usando el térm¡no "¡ndeterm¡nado"

i.r 't1

4. Valor del @ntrato:
- Valor total del contrato, depend¡endo de la modal¡dad del contrato desagregar:

¡) El valor ¡n¡cial y el valor mensual por operac¡ón y manten¡miento, o
¡¡) El valor mensual acordado.

- Se¡vicios contratados. Detalle de los serv¡c¡os inclu¡dos en el contrato, de conform¡dad con
el objeto y el alcance del m¡smo (capac¡dad de transpote, ñbra oscura, transmls¡ón de datot
etc)

- Valor por cada se¡vicio. El valor deberá ser cargado en m¡llones de pesos, y para los valores
contractuales establec¡dos en dólares amer¡canos se deberá ut¡l¡zar la tasa de camb¡o (TMR)
promed¡o del mes anter¡or a la fecha de repofte.

ARúCULO 2, PlJlZO. El primer reporte del literal (C) del Formato 16 con las modificaciones
introducidas a través del presente acto admin¡strativo, deberá realizarse el 15 de mayo de 2016
y tendrá información relacionada con todos los contratos v¡gentes a la fecha del reporte.

ARTÍCULO 3. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. Las dispos¡ciones contenidas en la presente
resolución r¡gen a part¡r de la fecha de su publicac¡ón en el Diario Of¡c¡al y deroga todas aquellas
normas expedidas con anterioridad que le sean contrar¡as.

Dada en Bosotá D.c. a tos 1 b HAR 2016

C,C. 29102/2016 Acta 1030

Reviso: Diana P. ¡4orales. Coordinadora (e) Regu¡ación de Infraestructura ?14
Elaboró: Alexander Conea y'- /-z- .


